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e!  Convepio  MargQ  de' Colaboración y  Asisteiicia suscripto  el  día  s  de
{`_,

Septiembre ¢e 2021,  entre la Presidencia d?1.Poder Legislativo y   el Tribunal de Cuentas de la

Provincia,  representado  por  el  Vocal ` Abpgado  en  ejercicio. de  la-Presidencia  Dr.  Miguel
'.1"   ':  `!`...i.',      LONGHITANO;Y

_`+
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CONSIDERANDO

Que dicho convenio tiene por ot!Úeto articular un sistema de cooperación técnica y

aóadémica  para  el  fortalecimiento  ihstitucional .de  ambas  entidade's,  el  apoyo  recípro^co  a  la

gestión en  el marco  de sus respectivas  compete-ncias  legalés,  la transferencia  de  experiencias,

datos,  infomación,  procedimientos  en  general  y/o  cualquier  otro  mecanismo  o  tecnología. de

información,   comunicaciones  y  dis;ños   que  pu.edan   elevar  lá  calidad   de   sus  respectivos

rincionamientos.   abarcando   diversos   ámbitos.  en   el   marco   de   las   actividades. educativas

específicas,  en  las  que  sea  factible  la  cooperación  para  el  desarrollo  científico,  académico,

tecnológico y social.

Qué las agciones referidas precedentemente, tenderán a una amplia colaboración y

asistencia  recíproca  para mejorar  la  planific.ación  de  las  actividades  que  desarrollan  tanto  el

Poder Legislativo como el Tribunal de Cuentas y cual.quier otro tipo de. meQanismo o tecnología

dé  información,  Comunicaciones  y  de  diseño  que  pueden.elevar  la calidad  de  sus  respectivos

fiinóionamientos.

Que   por   lo   expuesto,   resulta   pertinente   ratificar   el   C`onvenio   Marco   de
.    Co]aboracíón  y  Asístencía,  suscrípto  e]  día  s  de  Septíembré  de.2o2],.  entre  e]  Tríbuna[  de

..,-Cuentas de la provincia, representado por el vocal Abogado en ejercicio de lalpresidencia, Dr.

íÁF|¥ffi9¥elL°NGrilTAN0ylapresidenciadeipoderLegis,iativo.

G!NAL                    .Que  corresponde  dictar  el  present,e  acto  administrativo  "ad  referéndum"  de  ia
ara Legislativa.
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•   Que la suscripta.se en'cuentra facultada para el dictado de la presente resolución,

deacuerdoaloestablecidoenlaConstituciónProvincialyelReglamentolntemode.laCámara.

POR ELLO:

LA .VICEGOBERNADORA Y PRESIDENTE DEL PODER  '

LEGISLAilvoDEIAPROVINCIADETmRRADELFUEGO,
ANTÁRTiDAEisLAsDÉLATLÁmcosuR

RESUELW:

ARTIC,ULO  1°.- RATfflcAR el Convenio Marco de Colaboración y Asistencia,  suscripto el

día s de  Septiembre de 2021, entre el Tribunal de Cuentas de la Provincía, representado por el

Vocal Abogado en ejercicio de la Presidencia, Dr. Miguel LONGHITANO y la Presidencia del

Poder Legislativo; por los motivos expuestos!``en los considerandos.

ARTÍctJLO 2°.- La presente se dicta "ad referéndum" de la Cámara Legislativa.

ARTÍCULO 3°.- Designar como responsable de enlace a los fines de coordinar la ejecución al

C.P. Gastón MARTÍNEZ.

ARTÍCULO   4°.-     REGISTRAR.   Comunicar  a  la   Sec'retaría  Administrativa  y   Secrétaria

Legislativa, notificar a quienes corresponda. Cumplido. Archivar.

0  4 63 / 21.



de Tierra del FuegciFuego, Aiitárti daPro`Jincía de Tierra
e lslas del Atlántico Sur

República Argentina

Tribunal de Cuentas
Antártida

e lslas del Atlántico Sur

"2o2l _ AÑo DEL TRIÓÉslMo ANrvERSARlo DE LA coNSTrruclóN pRovlNclAL "

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEG0 A.e.I.A.S.

M.P. MÓNICA S. URQUIZA

Nota Extema N.

Ushuaia,

o|GssiTOLi

Letra: T.C.P.-Pres

3de Septiembre de 2021

Tengo  el  agrado  de  dirigime  a usted en el  marco  del  Convenio  de

Golaboración y Asistencia suscripto entre el Ttibunal de Cuentas de la Provincia

de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico Su y el Poder Legislativo de

lá Provincia, registrado bajo el N.°  isi-TTibunal de Cuentas, y en relación a lo

establecido en su Cláusula Quinta.

En tal sentido se infoma que se ha designado al señor Coordinador de

Planificación  Estratégica,  Estadi'stica,  CoMeco  y Capacitación `del  Tribunal  de

Cuentas de la Provincia, G.P. Rafael A. CHOREN, como responsable de enlace a

los fines de coordinar la ejecución del citado Convenio.



coNVENlo MARco DE coLABORAclóN ¥ AslsTENclA Er`mRE EL
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LÁ PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR Y EL PODER

LEGISL  TIVO DE LAPROVINCIADE TIERRA DELFUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR.   .

En la ciudad de Ushuaia, a los  s  días de septiembre de 2021, entre el Tribunal

de  Cuentas de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas  del Atlántico

Sur, con domicilio en calle 12 de Octubre N° 131 de esta ciudad, representado en

este   acto  por  el  Vocal  Abogado   en  ejercicio  de  la  Presidencía  Dr.   Miguel

LONGHITANO,  D:N.I.  N°  14.741.484,  en  adelante  el  "Tribunal  de  Cuentas",

por una parte y, por la otra,  el Poder Legislatiyo  de la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e lslas del Atlántico Su, con domicilio en calle Avenida Maipú

N°    1495   de   la   ciudad   de   Ushuaia,   representado   en   este   acto   por   la

Vicegobemadora y Presidenta del Poder Legislatívo, Marti]lera Pública, Mónica

Susana  URQUIZA,  D.N.I.  N°  17.470.240,  en  adelante  el  "Poder Legislativo",

convienen  en   suscríbir   el  pi'esente   convenio   marc.o   sujeto   a  las   siguientes

cláusulas y condiciones.

Dr.%is

F

"biina` dB

;-1lTANO
.\DO

PRIMERA:   El   objeto   del   presente   convenio   es   articular   un   sistema   de

cooperacióñ técñica y académica para el fortalecimiento instituciond de ambas

entidades,   el  -apoyo  recíproco   a  la  gestión  en  el  marco   de   sus  respectivas

competencias   legales,   la   transferenéia   de   experiencias,   datos,   infoimación,
¡,.Siaprovincia  procedimientos   en   general   y/o   cualquier   otro   mecanismo   o   tecnología   de

información,  comunicaciones  y  diseños  que  puedan  elevar  la  calidad  de  sus

respectivos   funcionamientos   abarcando   diversos. ámbitos   en   el   marco   de



Convenio Registrado bajo el N° 181 -Tribunal de Cuentas

actividades educativas específicas, en las que sea factible la cooperación para el

desarrollo científico, académico, tecnológicó y social.

En   ese   sentido,   se   propenderá   especialmente   a  la   generación  de   acciones

sistemáticas tendientes  a la fomación,  actualización y capacitación. continua en

cuestiones  particulares  mediante  la  realización. de  cursos,  simposios,  talleres,

conferencias, jomadas,  seminarios y cualquier actividad fomativa,  divulgativa,

de   investigación   o   de   transferencia   de   conocimiento   en   las   materias   de

competencia del Tribunal de Guentas.

SEGUNDA: Las partes acuerdan que las actividades de colaboración y asistencia

técnica  reci'proca  a  realizar  en  el  marco  del  presente  convenio,  no  generarán

compromisos   onerosos   particulares   o   extraordinarios,   comprometiéndose   a

colaborar entre sí, a partir de la disponibflidad de recursos humanos, mobiliarios

y materiales propios con los que cada una de las i)artes cuente al momento de la

realización   de   cada   actividad,   respetando   sus   condiciones   presupuestarias

particulares  y  a  realizar  conjuntamente,  en  la  medida  de  sus  necesidades..y

obi.etivos   comunes,   todo   tipo   de   acciones   que   contribuyan   a  promover  lo

establecido en la cláusula primera.

TERCERA:  Las acciones referidas en la dáusula primera teriderán a una amplia

colaboración   y   asistencia   recíproca   para   mejorar   la   planificación   de   las

actividades  que  desarrollan  las  partes. intervinientes  y. cualquier.  otro  tipo.. de

mecanismo o tecnología de infomación, comunicaciones y de. diseño que puedan

elevar la calidad de sus respectivos funcionamientos..

CUARTA:  En los casos que alguna de las partes preste colaboración parcia| en Dr.#gLgh£.[.*

una actividad propia de la otra o de cualquiera de sus uiiidades o -programas,

flíI¢ ü.RQürzÁ

te del Poder Legislativc,

Tn.Éiinaldscü-8ú
Provjnc'a



dejará constancia de tal circunstancia.en todo registro, publicación o difusión que

se realice al respecto.

QUINTA:   A  los   efectos   de   proponer   la   metodología   de   la.  planificación

estratégica,   organización,   coordinación   y   ejecución   de   las   actividades   de

colaboración  recíproca  a  materializarse  en  el  marco  del  presente,  así  como  la

evaluación de su implementación, sistemas de seguimiento e indicadores, podrán

designar  un  responsable  de  enlace  a  los  fines  de  coordinar  la  ejecución  del

presente convenio.

SEXTA:   Las partes. podrán limitar el alcance.de .su asistencia para cada labor

que se lleve a cabo  en el marco del presente convenio,  dejando establecidas las

pautas y condiciones particulares en el correspondiente acuerdo al que arriben los

responsables de enlace.

SÉPTIMA: Los aspectos operatívos concemientes a las actividades individuales

y  proyectos  conjuiitos  a  desarrollar,  serán  defiiiidos  mediante  Actas  Acuerdo

complementarias que pasarán a formar parte del presente en carácter de anexos

operativos. En ellos se fijarán las características y condiciones de la actividad o

proyecto a realizar, su objeto, plazo de ejecución, responsablés por ambas partes,

forma  de  financiamiento  y  toda  otra  condición  o  círcunstancia .que  se  estime

necesaria.

.    tt,r{ic=

Dr,
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Mógti¢a Sus

PreBldente del

Se  autoriza a fimar  dichas Actas Acuerdo  a.los resDonsables  de  enlace. previa

elevación  de  los  borradores  de  trabajo  al  área  con  incumbencia  profésional

específica para entender  en la cuestión  óbjeto  de  cooperación,  en  el ámbito  de

cudainstituciónsegúncorresponda.

QÜIZA

•Leglolativa



Conv.enio Registrado bajo el N° 181 - Tribunal de Cuentas

OCTAVA:  La  remisión  de  la  documentación  a  que  diere  lugar  la  actividad

resultante del presénte convenio y de los sucesivos acuerdos, se rea]izará. a través

de medios electrónicos, si el caso así lo permitiera.

NOVENA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación cc)n este convenio, ;

las   partes   mantendrán   la   individualidad   y   autonomi'a   de   sus   respectivas

estructuras    técnicas     y    administrativas,     asumiendo,    por    lo    tanto,     las

responsabilidades  coiTesp'ondientes.  Las partes manifiestan que no invocarán la

responsabflidad  solidaria  entre  ellas  frente  a  empleados  y/o  contratistas,  en  el

caso  en que resulte necesaria la contratación de personal y suijan reclamos  por

daños  ,y  peH.uicios   en  razón  del   cumplimiento   de   normas  laborales,   de   la

Seguridad Social y los seguros dé ley.

DÉCIMA: Las par[es también podrán acordar la consulta o intervención de otros  .

organismos  cuyas  especiales  competencias  resulten  de  interés  y  utflidad  a  los.

propósitos del presente convenio, como , universidades nacionales o instituciones

de reconocida especialidad.

DÉCIMOPRIMERA:Elpre§enteconveniosecelebraporeltérminodedos(2)

años a partir de su firma. No obstante„cualquiera de las partes podrá dejarlo sin

efecto,  sin expresión de  causa.  Sin perjuicio  de ello,  en caso  de  encontrarse  en

ejecución  algún  proyecto  particular,  1a  rescisión  respecto  de  este,  sólo  tendrá

efectos una vez finalizada su impleinentación o acordada la metodología que no

fiustre su objeto, salvo pacto.en contrario.   .

DÉCIM0  SEGUNDA:  Las  partes  se  comprometen  a  reso|ver  amigab|emente  Dr.

"biinaídecualquier  desacuerdo  que  pudiera  surgir,  sin  recurrir  a  ninguna  otra  instancia,

usana HRQÜEZA

1 Poder Leg;slatívo

8AH!5ANO

Pro,.'nc'a



fuero o juisdicción, en razón del carácter de cooperación que las anima. En caso

que   sugieren   controversias   en   la   intepretación   o   implementación   de   las

cláusulas  del  presente  conv.enio,  las  partes  se  comprometen  a  solucionai.1as  de

común acuerdo.

Ninguna de las disposiciones de este convenio dará derecho a la partes a realizar

reclamo de naturaleza alguna.

Se deja constancia que se suscriben dos.(2) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto.



Convenio Registrado bajo el N° 181 -Tribunal de Cuentas




